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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte, arrimó constancia de inscripción 
de embargo.  A Despacho, 28 de octubre de 2021. 
 

 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Proceso  Ejecutivo   

Demandante  Campo Elías Galeano Marín  

Demandados  Nora Edis Jiménez Mazo  

Radicado   05 001 31 03 006 2020 00125 00  

Int. No. 1580 - Ordena Secuestro – Comisiona –. 

 

 

Se incorpora al proceso la constancia de inscripción de la medida de 

embargo decretada en el presente proceso, sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 01N-5415064.  

 

Por lo anterior, SE DECRETA el secuestro del inmueble con Matricula 

Inmobiliaria No. 01N-5415064, de propiedad de la demandada, señora Nora Edis 

Jiménez Mazo, identificada con c.c. No. 43.495.682; a saber, el apartamento # 

304, ubicado en la Calle 61 53 – 37, Edificio Jiménez Mazo P.H.  

 

Se comisiona a los Juzgados Civiles Municipales para el Conocimiento 

Exclusivo de Medidas Cautelares (Reparto), para realizar la diligencia respectiva.  

 

Como secuestre se designa a la entidad GERENCIAR Y SERVIR S.A.S., 

identificada con NIT. No. 900.906.127-0, cuya representante legal es la señora 

Gloria Patricia Gaviria Álzate, ubicable en la calle 52 No. 49-61 oficina 404 de 

Medellín, teléfono: 3 22 10 69, celular: 3173517371 - 3217808844 y correo 

electrónico: gerenciaryservir@gmail.com.  

 

El juzgado comisionado (R), tiene facultades para reemplazar al secuestre 

en caso de ser necesario, y las de allanar conforme a lo dispuesto por el artículo 

112 del C. G. P. Líbrese el despacho comisorio respectivo. 
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El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y 

de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión de 

la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EMR 
 

 

 

 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_29/10/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  171 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 
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